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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diez (10) de agosto de dos mil veintidós.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06293/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un particular que no proporciono datos de identificación, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
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1. El día veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00117/IXTASAL/IP/2022; mediante las cuales se solicitó la siguiente información:

“solicito los reportes generados por los subdirectores de OPDAPAS de ixtapan de la sal de diciembre 2021 a marzo 2022”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX

2. El veinte (20) de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información mediante el archivo electrónico denominado Contestacion OPDAPAS 117.pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente:
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3. El veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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· [bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577]Razones o Motivos de inconformidad: “EL DIRECTOR MANIFIESTA QUE LOS SUBDIRECORES NO GENERAN REPORTES, YA QUE SEGUN CORRE A CARGO DEL AREA OPERATIVA, PERO ENTONCES AQUELLAS INTRUCCIONES, OBSERVACIONES QUE REALIZA DICHO FUNCIONARIOS EN DONDE QUEDAN ACENADOS EN EL AIRE? INSISTO Y REITERO LA NEGATIVA DE POPORCIONAR INFORMACION POR EL DIRECOTOR DE OPDAPAS”

4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiséis (26) de abril del año en curso, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe justificado correspondiente. Por su parte EL PARTICULAR dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

6. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

7. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

8. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

9. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

10. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

11. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

12. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

13. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

14. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

15. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

16. Seguidamente, mediante acuerdos de día cuatro (4) de agosto de la presente anualidad, se amplió el termino para resolver y se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y ---------------------------------------------
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17. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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18. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veinte (20) de abril de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintiuno (21) de abril al doce (12) de mayo de dos mil veintidós; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

19. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

20. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

21. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública; es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
22. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

23. Por lo que el nombre del solicitante y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

24. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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25. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:

a) Reportes generados por subdirectores, de diciembre de 2021 a marzo de 2022.

26. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, informó a través del Director del OPDAPAS en su calidad de servidor público habilitado, que luego de una búsqueda en los archivos del Organismo, no se encontró información alguna tocante a reportes generados por subdirectores, en razón de que las ordenes de servicio y/o reportes generados por el Organismo son realizados por personal adscrito al Departamento de Operación y Mantenimiento, mismos que son clasificados por cuadrillas consistentes en Hidráulico A, Hidráulico B, rezago y alcantarillado

27. EL PARTICULAR, inconforme con la respuesta, expuso grosso modo su inconformidad al señalar que los servidores públicos de referencia, si generan observaciones.

28. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa la negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.
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29. [bookmark: _Toc531859120][bookmark: _Toc2871952][bookmark: _Toc20246253][bookmark: _Toc24023250][bookmark: _Toc26461369][bookmark: _Toc29481474][bookmark: _Toc36648201][bookmark: _Toc36732268][bookmark: _Toc38560292][bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc497297048][bookmark: _Toc498503756][bookmark: _Toc499201876][bookmark: _Toc524000321]Primeramente es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

30. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

31. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


32. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

33. Acotado lo anterior, es dable primeramente señalar, que como se desprende de los archivos remitidos en respuesta, el SUJETO OBLIGADO, informó toralmente que los subdirectores que integran la estructura orgánica del Organismo Público Descentralizado, para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ixtapan de la Sal, no generan reportes.

34. Al respecto, el Manual de Organización del OPDAPAS Ixtapan de la Sal 2021, señala que existen dos subdirecciones, a saber:
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35. Para el caso de la Subdirección de Administración y Finanzas, el manual de mérito señala que tiene dos tipos de atribuciones, financieras y administrativas, y que son las siguientes:

“FUNCIONES FINANCIERAS: 
1. Coordinar la elaboración del proyecto anual del presupuesto de ingresos y egresos del Organismo.
2. Establecer los lineamientos técnicos y los criterios generales para la organización y evaluación financiera y presupuestal del Organismo.
3. Registro y control de las operaciones contables y financieras que se realizan en el Organismo, mediante los sistemas de contabilidad y control presupuestario.
4. Establecer los mecanismos necesarios para obtener con oportunidad la información sobre los resultados de operación y posición financiera del Organismo.
5. Llevar a cabo el seguimiento de las acciones relacionadas con la recepción de los ingresos del Organismo.
6. Establecer los lineamientos para el control, tanto del ingreso como del egreso del Organismo. 
7. Supervisar y controlar el presupuesto de ingresos y egresos autorizado y realizar las transferencias de acuerdo a la normatividad vigente en la materia. 
8. Supervisar que se cumpla con la programación de los pagos, considerando el presupuesto y las condiciones pactadas. 
9. Vigilar el resguardo de los valores entregados, así como los cheques de cuentas bancarias, recibos y formas valoradas. 
10. Atender las observaciones derivadas de las auditorias financieras realizadas al Organismo. 
11. Participar en los Comités de Adquisiciones de bienes y servicios y de Obra Pública. 
12. Supervisar el registro y control financiero de la obra pública contratada por el Organismo. 
13. Coordinar y vigilar el cumplimiento de las normas en materia de contabilidad que deberán observar las unidades administrativas Organismo. 
14. Vigilar que los egresos del Organismo se ejerzan en apego a la normatividad vigente y se encuentren dentro del presupuesto autorizado.
15. Presentar la información de carácter financiero y presupuestal al Director General del Organismo, para su autorización. 
16. Vigilar que el presupuesto del Organismo, sea ejercido de manera óptima y racional. 
17. Vigilar que los estados financieros reflejen la situación financiera del Organismo, e integrar el informe de la cuenta pública. 
18. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

FUNCIONES ADMINISTRATIVAS: 
19.- Elaborar el programa operativo anual del departamento de administración y vigilar su cumplimiento. 
20.- Coordinar la integración del programa anual de adquisiciones de bienes y servicios de las unidades administrativas del Organismo. 
21.- Coordinar el procedimiento de concursos y contratos para adquisición de bienes y contratación de servicios requeridos por el Organismo. 
22- Coordinar la elaboración de las requisiciones de compra de las diversas áreas del Organismo, conforme a las normas y procedimientos vigentes. 
23- Vigilar que la recepción, almacenaje y suministro de los recursos materiales y servicios g e n e r a l e s , se l l e v e a c a b o c o n f o r m e a las normas y l i n e a m i e n t o s establecidos. 
24- Coordinar el programa de mantenimiento preventivo de los bienes muebles e inmuebles del Organismo. 
25- Supervisar que el presupuesto de egresos asignado para el mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles e inmuebles, se ejerza de acuerdo a la normatividad vigente en la materia. 
26.- Supervisar que se mantenga actualizado y se aplique en materia de sueldos el sistema denominado “Plataforma de Recaudación e Información de Seguridad Social del ISSEMYM”. 
27.- Vigilar que se actualice y se aplique el tabulador de sueldos autorizado por el Consejo Directivo. 
28.- Supervisar que se lleven a cabo los procedimientos establecidos en materia de personal para el pago de sueldos y prestaciones; así como el reclutamiento, selección, contratación, estímulos, incidencias, sanciones, permisos, licencias, control de nómina, actualización de plantilla de personal y capacitación.
29.- Coordinar el ejercicio presupuestal en materia de pago de nómina. 
30.- Verificar que se lleve a cabo el inventario de bienes muebles y materiales de acuerdo a la normatividad vigente en la materia. 
31.- Establecer lineamientos para el control de los bienes muebles e inmuebles que conforman el patrimonio del Organismo. 
32.- Coordinar la administración del archivo de documentos en concentración y archivo muerto del Organismo. 
33.- Establecer los lineamientos para garantizar el uso racional de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos asignados al Organismo. 
34.- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.”

36. Por cuanto hace a Subdirección de Operación y Mantenimiento, Estudios, Proyectos y Construcción, se establece que tiene atribuciones de operación y mantenimiento, que son las siguientes:

“FUNCIONES: 
1.- Planear, dirigir, y controlar los sistemas de agua potable alcantarillado y saneamiento del municipio a cargo del Organismo. 

2.- Operar fuentes de abastecimiento, canal general, planta potabilizadora, tanques de almacenamiento, y distribución, redes primarias y secundarias y válvulas, así como mantener y rehabilitar las instalaciones e infraestructuras a cargo del Organismo. 

3.- Realizar el suministro de agua potable vía pipas tanque a las comunidades rurales del municipio y demás instancias públicas y privadas que no cuenten con el servicio de red de agua potable o por el simple hecho de carecer del servicio. 

4.- Efectuar el lavado y desinfección periódica de tanques de almacenamiento y distribución, retro lavados en la planta potabilizadora y la limpieza del canal general.

5.- Suministrar a través de la Comisión de Agua del Estado de México; reactivos de gas hipoclorito a las fuentes de abastecimiento y distribución realizando la toma de muestras con apoyo de la misma CAEM y de la secretaria de Seguridad y Asistencia (SSA). Con el fin de obtener los análisis físico-químicos y bacteriológicos para alcanzar la calidad del agua bajo la norma NOM-137-SSA, para uso público urbano (consumo humano), y así garantizar el agua de calidad para el desarrollo social y económico de la población. 
6.- Llevar a cabo la reparación de fugas de agua en líneas primarias y secundarias, así como efectuar los trabajos de conexión y reparación de tomas domiciliarias. 

7.- Coordinar el programa de mantenimiento correctivo y preventivo de las instalaciones e infraestructura hidráulica a cargo del organismo. 

8.- Dirigir y coordinar los trabajos que conforman las brigadas operativas de agua potable y saneamiento 

9.- Promover y emitir las políticas, normas y criterios técnicos de operación de los sistemas de agua potable y drenaje del organismo, supervisando la aplicación de los mismos. 

10.- Gestionar antes las instancias competentes los recursos materiales y de servicios para el debido cumplimiento de su responsabilidad. 

11.- Participar con las instancias federales, estatales y municipales y de la iniciativa privada, en acciones que coadyuven a elevar la calidad de los servicios prestados. 

12.- Diseñar y aplicar los mecanismos de control necesarios para mantener en formas permanentes e ininterrumpidas la operatividad de los sistemas a su cargo. 

13.- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

14.- Realizar limpieza y desazolve en alcantarillas en vialidades, fosas sépticas, cárcamos de rebombeo, tanques sedimentadores, drenajes sanitarios y colectores generales. 

15.- Coordinarse con las instancias federales, estatales y municipales para prevenir y evitar la contaminación de ríos, lagos, arroyos, cuencas y sistemas hidráulicos, así como apoyar en el sofocamiento de incendios.”

37. Como se aprecia de la anterior fuente de atribuciones, no se desprende que los titulares de las subdirecciones deban generar reportes. Ahora bien, cabe hacer un paréntesis para señalar que la solicitud resulta ambigua pues no se señala que tipo de reportes pretende tener acceso al hoy RECURRENTE, o alguna expresión documental que permita realizar una suplencia de la queja en favor del particular.

38. En esa tesitura, la respuesta del SUJETO OBLIGADO se colige va encaminada a hacer alusión a reportes de tipo operativo y de mantenimiento, lo cual se considera procedente, toda vez que, de su normatividad aplicable, si se encuentra englobado el termino reporte, dentro de su Manual de Procedimientos del OPDAPAS Ixtapan de la Sal, como se observa:
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39. Luego entonces, al contemplar la normatividad aplicable del SUJETO OBLIGADO la figura del reporte, y esta ser coincidente con su respuesta al tiempo que señala que luego de una búsqueda en los archivos del organismo, no se encontró soporte documental relativo a reportes generados por los subdirectores, lo dable es confirmar la respuesta emitida, ya que además, no pasa inadvertido que este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la información que le fue entregada al hoy RECURRENTE en el presente asunto, ni de las respuestas, ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes los sujetos obligados, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

40. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

41. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

42. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

43. En esa tesitura, se advierte que se está en presencia de un hecho negativo, al señalare puntualmente que luego de la búsqueda de la información no obra ningún soporte documental al respecto en sus archivos, por lo que es obvio que la información requerida no puede obrar fácticamente en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.

44. En este sentido, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada; por lo tanto, ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

45. De igual forma, es aplicable el Criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

 “Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.
Resoluciones:

•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

46. Por otro lado, no pasa desapercibido que el particular al momento de interponer su recurso de revisión argumento que, si no generan reportes, entonces donde quedan las instrucciones y observaciones que generan los servidores públicos de referencia.

47. Al respecto se logra apreciar que vía recurso de revisión el particular aporta elementos novedosos que no fueron requeridos en la solicitud de información primigenia, toda vez que abordar los tópicos de observaciones e instrucciones, se colige que corresponden a una temática diversa de la requerida inicialmente y que fueron en strictu sensu únicamente a reportes generados por los subdirectores.

48. Luego entonces, al estar en presencia de requerimientos que no fueron materia de la solicitud de información inicial, lo cual se entiende como una Plus Petitio a su petición inicial, no pueden abordarse.

49. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”

50. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el Criterio número 01/17 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

Resoluciones:
· RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
· RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.”

51. Por último, mencionar al particular que se dejan a salvo sus derechos para interponer nuevas solicitudes de información para obtener el soporte documental que a sus intereses convenga ante el SUJETO OBLIGADO, o ante los que considere.

52. Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores se estima que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye LA RECURRENTE, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00117/IXTASAL/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo, por lo que este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06293/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal a la solicitud de información 00117/IXTASAL/IP/2022. 
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CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.
QUINTO. Se hace del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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4.- Reporte.

Reporte de fallas extemas: Los reportes de este tipo de falas serdn recibidos via
telefénica, por ofici, via correo electrénico (mediante la pégina de OPDAPAS)
o visitandonos directamente en nuestras instalaciones, dichos reportes serén
plasmados en el libo de ‘Reporte Intemo de Solicitud de Servicio® 0 en su caso
en el libro *Servicio de Pipas® en el cual se piden los siguientes datos.
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Una vez plasmado el reporte se le designa un “Numero de Reporte” esto con el
fin de darle seguimiento, dando un tiempo estimado de 1 - 3 dias habiles para
darle solucién a fallas menores segin la carga de trabajo del departamento que
e competa.

Reporte de fallas mayores se podrén reportar por nueslro personal operativo
directamente a su superior de manera directa ademés delregistro en la ‘Bitdcora
de Trabajor (este plazo varia debido a que en estas situaciones se depende de
la respuesta de los proveedores o de las empresas responsables de la obra en
‘cuanto al mantenimiento de equipos  instalaciones).




image1.png
& G4

Al respecto, informo que derivado a una biisqueda en los archivos de este Organismo no se

vl

DELA

encontrd informacisn alguna en cuanto hace a raportes generados porlos subdirectores, esto en razén
que las ordenes de sevicio y/o reportes generados por este Organismo son realizados por personal
adscrito al Departamento de Operacion y Mantenimiento, mismos que son dlasificados por cuadrillas

consistentes en Hidraulico A, Hidraulico B, Rezago y Alcantarillado, esto en funcién de acuerdo a las

necesidades presentadas.
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5.-Subdireccion de Administracion y Finanzas.

- Departamento de Administracién
5.1.- Recursos Humanos y Néminas.

5.2.- Almacén e Inventarios

5.3.- Recursos Materiales, Control Vehicular y Servicios Generales.

Il-Departamento de Finanzas

5.4.- Ingresos y Egresos
5.5.- Contabilidad y Control Presupuestal.
ilDepartamento de Comercializacion.

Unidad de Agua Potable.
- Unidad de Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento.
63.- Unidad de Estudios, Proyectos y Construccion.

IX.- Validacién interna de la estructura organizacional por subdirecciones
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